COMISIÓN DE CONTABILIDAD DE COOPERATIVAS

MEMORIA DE ACTIVIDADES 2010 (a 10 de diciembre de 2010)
La comisión de contabilidad de cooperativas se puso en marcha el 15 de noviembre de 2006, teniendo como objetivo general el promover y profundizar en el conocimiento de la problemática específica que plantea la contabilidad de las sociedades cooperativas como instrumento clave para la gestión y el desarrollo de esta fórmula empresarial.

La comisión se ha reunido en 2010 el 23 de abril (ver Memorándum de la reunión en el anexo), y ha desarrollando las actividades que a continuación se relacionan  en diferentes ámbitos.
I. INVESTIGACIÓN

I.1 Elaboración de documentos de AECA.
En la última memoria de actividades (noviembre de 2009) se informaba que el documento Fondos propios en las cooperativas estaba próximo a su aprobación, siendo finalmente aprobado a finales de 2009.

Por otra parte en 2010 se ha  elaborado el primer borrador del documento sobre el Fondo de Educación, Formación y Promoción, divulgado en la reunión del 23 de abril. Se ha trabajado a distancia en el mismo (correo electrónico) y finalmente se ha aprobado el documento que acabada de divulgarse el 10 de diciembre de 2010. 

Asimismo sobre el documento sobre determinación del resultado fue discutido un primer borrador en la reunión del 23 de abril y recientemente se cuenta con un segundo borrador que ha sido circularizado y se tiene previsto discutir en enero próximo. Por otra parte se tiene previsto finalizar un borrador del documento sobre el fondo de educación y promoción para enero de 2010.
II. PRESENTACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS

II.1 Seminarios prácticos de Documentos de AECA.

El 7 de octubre de 2010 tuvo lugar el Seminario práctico de AECA “Las cooperativas ante la adaptación del Plan General de Contabilidad de 2007”, impartido por el Coordinador de la comisión, D. Fernando Polo. El Seminario contó con gran asistencia de público, y se tiene previsto reeditarlo en febrero próximo.

II.2 Presentación de documentos AECA.

El primer documento de la Comisión “Fondos Propios en las cooperativas” fue presentado en el XIV Encuentro AECA que tuvo lugar en Coimbra el pasado septiembre de 2010 (23-24 de septiembre).

II.3 Artículos en prensa y revistas especializadas (y congresos).

Se han publicado los diversos artículos por miembros de la comisión en revistas científicas, profesionales, prensa o revistas especializadas, entre otros:

Polo Garrido, (2010) Las cooperativas de la región de Murcia y la reforma contable. Gestión, revista de economía, nº 50 mayo-agosto, pp. 5-10. 
Polo Garrido, F.; Server Izquierdo, R. J.; Seguí Mas, E. (2010) Nuevas formas de financiación y efectos de la contabilidad: el caso de las cooperativas. Revista de la Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas, Vol. 91, pp 27-31.
López-Espinosa, G.; Maddocks, J.; Polo-Garrido, F. (2010) The international diversity of Co-operatives: concerns for Accounting Standards Setters, 33rg Annual Congress of the European Accounting Association, Estambul, 19-21 de mayo de 2010.
Elies Seguí-Mas Y Ricardo J. Server Izquierdo (2010) Activos Intangibles, Capital Intelectual, Gestión del Conocimiento, Cooperativas de Crédito, Responsabilidad Social Corporativa, REVESCO, nº 101.

Elies Seguí-Mas Y Ricardo J. Server Izquierdo (2010) Business Capital, Capital Relacional, Capital Intelectual, Activos Intangibles, Cooperativas de Crédito. REVESCO, n 103.
III. VISIBILIDAD/DIFUSIÓN.
III.1 Participación como invitados en foros y congresos.

El coordinador, Fernando Polo Garrido, ha asistido invitado a los siguientes eventos con la participación que se indica:
· Ponencia invitada (en colaboración con Isidoro Guzmán) “Reformas contables en las Economía Social”, en las XIII Jornadas de investigadores en Economía Social y Cooperativa, organizadas por CIRIEC-España, en Zaragoza, 21 y 22 de octubre de 2010.
· Ponencia invitada: “Novedades más significativas de la Ley 8/2006, de 16 de noviembre de, en cuanto al capital social y régimen económico. Su repercusión contable”, en la Jornada de adaptación de Estatutos a la Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia. Organizada por la Cátedra de Economía Social de la Universidad de Murcia – Caja Mediterráneo,  el 17 de diciembre de 2009 (no informado en la memoria de 2009).
· Seminario invitado por el Colegio de Economistas de Murcia: Las cooperativas de la región de Murcia ante la adaptación del Plan General de Contabilidad, Murcia, 14 de mayo de 2010.
· Seminario invitado por el Master Oficial en Administración y Dirección de Entidades de Economía Social de la Universidad Politécnica de Cartagena, sobre contabilidad de cooperativas, el 18 de noviembre de 2010.
Horacio Molina, vocal de la Comisión ha participado en la ponencia invitada “Fondos propios en las cooperativas” en el Master en Contabilidad, Auditoría y sus efectos en el Mercado de Capitales de la Universidad Autónoma de Madrid, el lunes 15 de noviembre de 2010.
III.2 Relaciones institucionales.

El Presidente de la Comisión, D. Ricardo Server, ha formado parte  del grupo de trabajo para la elaboración de un documento que sirva de base para la reforma de las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas como representante de AECA. Asimismo el coordinador de la comisión, D. Fernando Polo, ha formado parte de dicho grupo a propuesta del Presidente del ICAC.
El Grupo ha finalizado su trabajo y el pasado mes de octubre se sometió a consultas un borrador de norma de próxima aprobación. En la elaboración de dicho borrador ha tenido una gran repercusión el documento Fondos propios en las cooperativas. 
ANEXO I

MEMORANDÚM REUNIÓN COMISIÓN DE COOPERATIVAS 03-11-09

Fecha: 23/04/2010

Lugar: Sede de AECA.

Asisten:

D. José Enrique Contell

D. Ricardo Server.

D. Alfonso Rojo.


D. Fernando Polo. 




D. Pelegín García.


D. Horacio Molina.

Dª. Beatriz Encinas.


D. Simón Vera.

D. Alberto Martín De Prado.

D. Antonio Alonso.

Dª. Rosalía Alfonso.


Dª. Paloma Arroyo.

D. Rafael Gil.



D. Adrián Celaya (en sustitución de Dª. Elena Valiñani.)

Excusan su asistencia: 

D. Beatriz González


D. Arturo Salmerón.

D. Manuel Cubedo. 


D. Germán López.

D. Francisco Martínez. 

D. Pedro Martínez.

Dª Pilar Gómez


D. José Luis Gallizo.

Dio comienzo la reunión a las 10:30 tratando los siguientes puntos.

1.- Incorporación de nuevo miembro.

Queda formalmente incorporado Rafael Gil como nuevo miembro y se le da la bienvenida.

2.- Estudio del borrador del documento “El resultado cooperativo (Naturaleza y determinación del resultado en las cooperativas”. 

Se tiene un interesante y vivo debate sobre el mismo que se extiende durante toda la mañana.

Se acuerda enviar los comentarios a través de correo, quienes estén pendientes de hacerlo y que se elabore un segundo borrador con los comentarios vistos hasta el momento.

3.- Ruegos y preguntas.

Se recuerda que el día anterior se envió el primer borrador sobre el Fondo de Educación y Promoción y el cuestionario para comentarios. 

De los cuatro grupos de trabajo creados en su momento, uno (fondos propios) cuenta con un borrador aprobado, por lo que queda disuelto al finalizar su cometido.

El de determinación del resultado está trabajando en el borrador que ya ha sido difundido a la comisión y expuesto en esta reunión.

En el grupo de trabajo del Fondo de Educación y Promoción se ha incorporado Fernando Polo y ha emitido un borrador que ha sido difundido a la Comisión, y queda pendiente de fijar una reunión de la Comisión para su estudio.

Por último, el grupo de trabajo de consolidación de estados financieros está inactivo, y dada su situación se propone su disolución formal. En este punto, Pelegrín García propone la continuidad del Grupo de Trabajo y solicita su incorporación formal como miembro del mismo y, en su caso, como ponente del mismo.

Finalmente se hace constar que aparte de los dos borradores indicados la Comisión no está trabajando en documento alguno y que aparte de los grupos de trabajo mencionados, no se ha constituido hasta la fecha ningún otro grupo de trabajo. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14:00.
